
Ibagué, febrero 28 de 2022 

 

 

 

Señores 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Valle de San Juan – Tolima  

 

 

Referencia: SUCESION SIMPLE e INTESTADA DE SANDRA PATRICIA SAAVEDRA 

HERNÁNDEZ, DOUGLAS SAAVEDRA HERNÁNDEZ, ROGER SAAVEDRA HERNÁNDEZ, 

CLAUDIA DENIS SAAVEDRA MUR, hijos del causante RUDESINDO SAAVEDRA MENESES 

(qepd).     

 

Radicado: 2022 – 00013 – 00 

 

 

En mi condición de apoderado de EDITH RODRIGUEZ, mayor y vecina de Ibagué – Tolima, 
identificada con CC No. 1.105.334.011 del Valle de San Juan – Tolima, EDWIN GIOVANNI 
VILLANUEVA CARDOZO, mayor y vecino de Ibagué – Tolima, identificado con CC No. 79.970.898 
de Bogotá, y, HERNANDO RUIZ, mayor, vecino de Ibagué, identificado con CC No. 93.379.943 de 

Ibagué; de manera atenta, comedida y respetuosa, reitero la solicitud de suspensión del 
presente proceso de sucesión que cursa en su despacho; teniendo en cuenta que mediante 

auto del 24 de febrero hogaño, proferido por el Juzgado 5º de Familia del Circuito de Ibagué, dentro 

del radicado 730013110005-2022-00446-00, se admitió la demanda Verbal de Filiación de 

maternidad extramatrimonial adelantada en representación de mis clientes, contra los herederos 
determinados señores SANDRA PATRICIA SAAVEDRA HERNÁNDEZ, DOUGLAS SAAVEDRA 
HERNÁNDEZ, ROGER SAAVEDRA HERNÁNDEZ y CLAUDIA DENIS SAAVEDRA MUR, y los 
demás los herederos inciertos e indeterminados del causante RUDESINDO SAAVEDRA MENESES 
(Q.E.P.D.). 
 
Así las cosas, en el numeral 8º de la providencia en mención, se dispuso la comunicación a este 
despacho de la admisión del proceso referido, para que obre dentro del proceso de sucesión simple e 
intestada que adelantan los hijos legítimos y reconocidos del señor RUDESINDO SAAVEDRA 
MENESES (QEPD), señores SANDRA PATRICIA SAAVEDRA HERNÁNDEZ, DOUGLAS 
SAAVEDRA HERNÁNDEZ, ROGER SAAVEDRA HERNÁNDEZ, CLAUDIA DENIS SAAVEDRA 
MUR, radicada bajo el consecutivo 2022- 00013-00. 
 
Lo anterior, como quiera que las resultas del presente proceso, la sentencia que se dicte o el trabajo 
de partición que se llegare a aprobar tiene estrecha relación con el proceso de filiación iniciado, ya 
que de reconocerse la calidad de hijos de mis clientes, tendrían derecho a intervenir en el presente 
proceso de sucesión, siendo así viable acceder a la suspensión del proceso. 
 
El fundamento legal de la presente solicitud está consagrado en el numeral 1º del artículo 161 del 
CGP. 



 
Anexo:  -     Copia del auto admisorio de fecha 24 de febrero hogaño, proferido por el Juzgado 

5º de Familia del Circuito de Ibagué, dentro del radicado 730013110005-2022-00446-
00. 

 
 
 
Atentamente,   
 

 

RAMIRO OSPINA RAMÍREZ 

C.C. No. 93.413.440 

T.P. No. 138902 

E mail: ramiro_ospina@hotmail.com 

 

 
 



 

                                                                                                                                                                                                              

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE IBAGUE TOLIMA 

   
       Ibagué, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

PROCESO:    FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL     
DEMANDANTES: EDITH RODRIGUEZ - EDWIN   GIOVANNI   VILLANUEVA  C. 

  HERNANDO RUIZ      
DEMANDADOS:   SANDRA PATRICIA SAAVEDRA  HERNÁNDEZ –  
                              DOUGLAS SAAVEDRA HERNÁNDEZ – ROGER   

  SAAVEDRA HERNÁNDEZ - CLAUDIA DENIS SAAVEDRA MUR y los      
demás los herederos inciertos e indeterminados del causante 
RUDESINDO SAAVEDRA MENESES  

RADICADO:         730013110005-2022-00446-00 

 

 

Subsanada la demanda en el término de ley, como reúne los requisitos de ley, el 

Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la demanda Verbal de Filiación de maternidad extramatrimonial 

promovida a través de apoderado, por los señores: EDITH RODRIGUEZ, vecina de Ibagué, 

identificada  con  CC  No. 1.105.334.011, EDWIN   GIOVANNI   VILLANUEVA  CARDOZO, 

vecino de  Ibagué identificado con CC No. 79.970.898 y HERNANDO RUIZ, vecino de Ibagué, 

identificado con CC No. 93.379.943 de Ibagué contra los herederos determinados señores: 

SANDRA  PATRICIA  SAAVEDRA  HERNÁNDEZ,  DOUGLAS  SAAVEDRA HERNÁNDEZ, 

ROGER SAAVEDRA HERNÁNDEZ y CLAUDIA DENIS SAAVEDRA MUR, y los demás los 

herederos inciertos e indeterminados del causante RUDESINDO SAAVEDRA MENESES 

(Q.E.P.D.),  

 

2. Al presente asunto se le imprimirá el trámite indicado para los procesos 

Verbales, previsto en el Libro Tercero, Sección Primera Procesos Declarativos, Título I 

Capítulo I, artículos 368 y ss. del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 

7º de la ley 721 de 2001. 

 

3. ORDENAR el emplazamiento de los herederos inciertos e indeterminados del 

causante RUDESINDO SAAVEDRA MENESES (Q.E.P.D.), en la forma y términos del artículo 

108 Ib, en concordancia con la ley 2213 de 2022 “Artículo 10. Emplazamiento para notificación 

personal. Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 

General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, 

sin necesidad de publicación en un medio escrito“. Por secretaría procédase.  



 

                                                                                                                                                                                                              

 

4. ORDENA la práctica del examen de genética a través del “Laboratorio Clínico 

Indira Machado”; de conformidad con la Ley 721 de 2001, se practicará la Prueba Genética 

de ADN mediante la exhumación del cadáver.  

 

5. Trabada la litis en legal en debida forma. Líbresele comunicación al 

representante y coordinador del referido laboratorio de genética y notifíquese para que 

presente aceptación del cargo; y désele posesión dentro de los siguientes cinco días 

siguientes.   Por secretaría procédase. 

 

6. NOTIFICAR personalmente a los señores SANDRA PATRICIA, DOUGLAS, 

ROGER SAAVEDRA HERNÁNDEZ y CLAUDIA DENIS SAAVEDRA MUR, en la forma 

prevista en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 o en los artículos 291 y ss del C.G.P., 

indicándole que cuentan con el término de veinte (20) días para contestar la demanda, a través 

de apoderado judicial.  

 

7. Notificar a la presente causa al Señor Procurador Judicial de Familia. Por 

secretaría procédase. 

  

8. Líbrese oficio al Juzgado Promiscuo Municipal del Valle de San Juan-Tolima, 

comunicando la admisión del proceso de la referencia, para que obre dentro del proceso de 

sucesión simple e intestada que adelantan los hijos legítimos y reconocidos del señor 

RUDESINDO SAAVEDRA MENESES (QEPD), señores SANDRA PATRICIA SAAVEDRA 

HERNÁNDEZ, DOUGLAS SAAVEDRA HERNÁNDEZ, ROGER SAAVEDRA HERNÁNDEZ, 

CLAUDIA DENIS SAAVEDRA MUR, radicada bajo el consecutivo 2022- 00013-00. Por 

secretaría procédase. 

 

9. RECONOCER personería al abogado RAMIRO OSPINA RAMÍREZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 93.413.440 de Ibagué, T.P. No. 138902, con 

correo electrónico: ramiro_ospina@hotmail.com - para actuar y como apoderado judicial de 

los demandantes de conformidad con los poderes conferidos.  

 

 NOTIFÍQUESE,  
 

La Juez,  
 

 
DIANA CAROLINA ARANA FRANCO  

(Rad. 2022-00446-00) 
 
 



 

                                                                                                                                                                                                              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO 5º DE FAMILIA DE IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Ibagué, 27 de febrero de 2023 

La providencia anterior, se notifica en estado  

No. 030   de hoy.  

                                 
Secretario,      _________________ 


